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ExDediente número: COTAIP/389/2010
Fol¡o Infomex: 01250710

ario se lLVo al peticion¿ro Otro trabajador del gobierno. po
haciendo valer su derecho a solctar informacón pública,
pertenecenie a este H. Ayunianrienio de Ceniro, Tabascot.por lo que
acorde el maaco normativo que en maleria de Transparenci4 r¡ge enl4
entidad y este municipo, pfocédase a e!]*ir-é\ correqpondiente)

Acuerdo de Solicitud No Presentada COTAIP/0573-0'1250710

CUENTA. l¡ed,¿nte el SisLerna Eleflron co oe Lso rea¡oro lnfomex

DE CEN
TRANSPAREN AYACCESOALA
VILLAHERM A, TABASCO, A DOCE

Tabas(o. siendo as 2100' ho-as, del dia 19 de Juio del preserte

ert:dad y este rJnic|p o procedase a ?1r e
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Vistos: ia cJenla qJe altecede, se acuerda

PRIMERO. lvled¡ante el S stema Infomex-Tabasco. se tuvo al
interesado Otro trabajador del gob¡erno, por presentando, soictud
de ¡nformación pública pertenecienie a este H Ayuntam ento de
Centro Tabasco, bajo los sguientes térm¡nos: ¡¡...¿cuat es la aurordad
facultada eñ esé ayuntamienro p¿ra ¡éclamar polÉas de lianzas con las que sé
garántizán las obras publ'ca!.,. ' --
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SEGUNDO. Con fundamento en los adículos 38 39 fraccióñ Vl y 44
facción 111 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Inlormacrón
Pública del Estado de Tabasco así como 41 de su Reglar.enlo s-a

acuerda lener por no presentada lá solicitud formulada por Otro
trabajaclor del gobierno y por consigu ente, desechada la aclaración
a su solicitud lormulada anle esta Coordinación de Transoare¡cia v
Acceso a la Információn Pública del /VIunicip¡o de Centro, Tabasco. Al
respecto, es de precisar que en el caso, esta Coordinación, le ¡otiflcó
al interesado de merito dentro del plazo legal corespondiente, el
Acuerdo de Prevenclón para Aclaración, de fecha 2 de agosto del año
en curso, a través del Sistema Infoñex Tabasco, en el que se le
requir¡ó repla¡leara su solicrtud toda vez ta so ¡c¡iud no estába
enderezada a acceder a inlórmac¡ón públrca, s¡no mas b¡eñ, a
co¡ocer el proceso relativo a pólza de fianzas en obra pÚblica; ypor
ello, se incumplía con lo señalado en el artículo zl4 Íracción lll de la
Ley de Trañsparenc a y Acceso a la Información Pública del Estado de
Tabasco, que expresamente dispone que los rnteresados deberán
ideni¡flcar de manera clara v precisa en su sollctud. los datos e
iñformación oue reouieren. en elentendido oue el parlicular sólo podrá
solicrtar una rnformac/ón por cada esdto oue presente; iambién se Le

señaló que era necesarlo lo anlerior, para que esta Coordi¡ación se
eñcontrara en la posibilidad de identifcar el documento que conirene la
información reqlerida y de esa manera este SLrjeto Oblgado pudiera
(ener mayores elementos para atender la solErtud (ya sea negando u

olorgando el acceso a la nformación requerda, o bien, declarando su
inexistencia). Para ello, se le concedió un plazo de 5 dias hábiles
contados a padir del día sguente a a ñotrficación del acuerdo de
prevención antes citado Al dia siguie¡te de la notificación. el
¡ñteresado Otro trabajador del gobierno, atendó a prevenc¡on que
le fue formulada, para lo cual realizó la siguiente aclarac|on:
".,.Nuevamente me dir¡jo a ustedes con el objeto de aclarar m¡
solicitud: ¿Cop¡a de los escritos ¡n¡ciales de d€manda, que en
cualquier via judicial esa autoridad haya formulado en contra de
alguna ernpresa o persona fis¡ca por incumpl¡miento a un
contrato de obra públ¡ca y otro de prestac¡ón, que se encuentren
en resolución firme como asunto total mente concluido,.,", -. -.-
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De la lectura a la aclaración a¡teror, se adverte que la solicitanle al

mornento de desahogar la prevenctón antes me¡c'oneda no aporla

ninoúñ elemento exacto o daio que permita a este Sujeto Obligado

bu;er la ¡nformación solictada en los télmlnos de lo dispuesto por la

Lev de la naler'a. va que omltró ¿clarar los pJn'os qJe se le seialaror
en er actrerdo de prevencron que se le notrfrcó legarmente el pasado 2

de aoosto. sr'ro que e1 se'rlloo coTl ano debe erlenderce va mas aLla

de l;rnrcalmenle so'ctado, respeclo ¿ a ¿Lto1d¿d l¿cJhada er esle

Avuntamrenro para reclamar polizas de lian¿as que garanlizan las

oÉras publLcas; puesio que en su €spuesta de aclaraciÓn seRaE que

soh.ta ,.Copd oe lo5 escÍtos lriciales de dema'rda 0ue er

"l.,ulque. 
uidu tudlcidl esa auloldad l'aya lormulado en coltra de

a,oJna emp¡esá o persona l,sicá po¡ Inc'imPl'mienlo ¿ un con¡ralo de

o¡"¿ proi"u Y olro de p est¿cror qLe 5e encJelfer en resouoor
¡rme como asu¡to lotai mente concluldo ""i Es dec¡r no aclara o

comDlemenla su inicial solicitud, si no práciicamenie esta haclendo

una diversa peución, siendo que sollcita copia de cie'los escritos Al

resoecto, cabe señalar qu6 la ley en la matef a, es clafa en cuanto a

su objeto y flnalidad estableciendo en su articulo primero' como

finalidád, ei garaniizar e¡ acceso de ioda persona a la informac¡ón

A¡]i", "n 
oá"""i¿n de os sujetos oblgados; por ende, sujeta la

áutigacia;;;€n-tt"ga, r, inforr¡ació¡ requerida cua¡do.la soliciiud 
-deácéio " 

ru inrotmuii¿n .umpla con los iérminos prev¡stos por la Lev

esto es, en el caso pariicular' la sol¡citud de información pfesentada

oor la persona interesada deberia contener cuando menos la
ident¡ficación clara v precisa de los datos e informac¡Ón que requBre

.s corno fra¡"r siáo realizada una solicitud de infofmación en cada

escrto. por cada uno de los documentos de su interési lo que e¡ e

"""1-"t?""t*¡¿. 
Es irnporlante resaltar que el arlículo 5 fracción V

de la Lev en cita, textualmente dispone como información pública:

todo re;rstro á chvo o d¿Io contelrdo en docLmantos escrtos

r"Ñ"rái q=¡*i"*" sopole -¿grétr'o o drgrlal quimrco risico

b|oñoico o;n cualqurer otro elemento tecn¡co que hay¿ sido creado u

ior"ioo po' lot s"-álo" ob rgados prevrstos er a p-eserte Ley er él

eiercicio ¡e sus fu;ciones y que se encueñtre en poseslón y bajo su



o
ntrce o

control y que no haya sido previamente clas¡ficada como información
reservada" De lo anterior se adviede, que e nleresado, al no abundar
respeclo a su pr¡migenia solicitud, y hacer valer, disiinta petición al
requer¡r '?op¿s de escnlos ln¡c¡ales de demanda , es claro, que no se
cumple con las exigencias de la ley en la materia y por ello no resulta
legalmente válida su aclaración. Por lo que, en el presente asunto no
se actualiza la hipótesis normat¡va eslablec¡da en la Ley de la materra,
en relación a la preÍogativa que tene el intefesado para acceder a la
información creada, administrada o en poder de este Sujeto Obligado,
por no ajustarse a los térr¡ nos establecidos en a ñ¡encioñeda Ley,
especllicamenle lo que dispone el ártículo zl4 Por tanto, considerando
que de conformidad con lo establecido por la Ley de Transparenc¡a y
Acceso a a Información Pública del Estado de Tabasco. esta
Coordinación, como Sujeio Obligado se encuentra comprometida a
brindar e cualq!ier sol¡cilanle la nformación creada, admiñistrada o en
su poses¡ó¡ (ad.2') cuando exista una ¡dentificac ón c ara y prec sa de
los datos e información que se le solicite (art 44), se concluye, que del
teno de a soliciiud de infor.¡ac¡ón menconada v de su acla€cón no
se pueden advertir datos exactos, cLafos y p.ecrsos sobre la
información que requ¡ere ta solicita¡te resultando ¡mprocedente
acceder a la peticlón de referenca, por no adecLlarse a lo establecido
por la Ley de la mate¡ia En consecuencia, como lo manifestado en la
aclaración a la prevención no identiflcó plenamente e docLrmenio en el
que se encuenfa contenida la nformación de su i¡terés, a pesar de
que este Sujeto Obl¡gado a lravés de la Unidad de Acceso a la
Informacrón lo hrzo saber por eEcrito a la sollcta¡te en el plazo
establecido de cinco días hábiles, sin que dicha solicitante aclarara o
completara la mencionada solicitud de informaclón, esle Sulelo
Obhgdoo se encLe'rtra mpeo oo para are,rder o c1a pelc'on. en vinLd
de no apegarse a lo establecido por el marco juridico apticabte, toda
vez que atento a lo señalado en e artlculo I párrafo cuario de la Ley
de Transpareñcia y Acceso a la Informeción Pública det Estado de
Tabasco, el acceso a la información no comprende el procesamiento
de la informacón ni el de presentarla conforane a/ interés del
sorcitanle, siño toda aqLrella informacióñ que se sustente en un
documenlo, por lo que no ex¡ste obligac¡óñ legal alguna del Suleio
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Obligado de elaborar docur.entos conforme al crtero de algún
solcitante, rea izar resúr¡enes, cálculos búsqueda de informacón
análisis, etc., y por ello, con fundamento en el adículo 44 fÍacción lll de
la ley anies citada y 4T de su Reglame¡to la acaración realizada no
corfesponde a Lrña solicitld de Información en el marco de la Ley y por
ello, procede tenela como no presenlada para los efectos del
proced¡mrento de acceso a a información, como consecuencia de que
la Interesada, no aclaró, corrig¡ó, completó su solicitud o subsanó las
omisiones de la mlsma denfo del olazo señalado. Adicio¡almente a lo
anteíor es de recalcar que la garantia de acceso a a ¡nformación,
como la que nos ocupa, se encuentra sujeta al cumplimiento de los
requ slos eslablecidos por la Ley de a materia según la cual los
particulares deben observar los requisitos formás y procedimientos
que la misma establece, para de esa manera obtener un

^ pronuncismiento de a aulordad Sujeto Obligado, que resuelva sobre
..ll\ las pretensones planteadas Lo anterior leva a concluir que el
r " " I derecho a recibir una respuesta positiva por parte de esia' Coordinación, tiene una regu ác¡ón ¡omaiva especal que se

drstrngle de ia regulacióñ general relacionada con e derecho a
obtener una respuesta de cualquier autoridad Por ello, cuando un
particu ar promueve ante una i¡stancia considerada como Sujeto
Oblrgado por a Ley de Transparenca y Acceso a a lniormac¡ón
Públ¡ca del Estado de fabasco alguna solicitud, se debe estar

, estrictar¡ente a lo establecido por la ley de la mate¡ia, de la que se
/_ desprende en el caso que nos ocupa, que la solicitud presentada por

,/ ¡ la solicitante que se ldentiflcó como otro trabajador del gobierno no

/l-,' I'c]'].rlde con los requisitos estabecidos por a misma resutando
/ rmprocedente favo¡ece¡ su pelrLion ------' ---

TERCERO Adicio¡almente, comuníquese al soliclanle que ia
información una vez procesada se enviara medianle el Sistema
hloae\-Tabasco l¿l como fLo so. cl¿oa --

saber al solcilante que de conformidad con los
62 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
del Estado de Tabasco. asi como 51 v 52 de su

CUARTO. Hágase
adiculos 59, 60 y
Información Pública

1\\.- t!
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Reglamento, puede interponer por si misrno o a tlávés de
representante Legal, recurso de revisióñ deniro de los quince dias
hábles siguientes a la notificación de/ presenie acuerdo. anie el
Instituto fabasqleño de Transparenciá y Acceso a a lnformación
Pública, o blen en el caso de no estar conforrne con este acuerdo '---

QUINTO. De iguálforma, conforme a lo previsto en el articulo 52 de la
Ley en la materia, prevéngase al solicitanle para que en un término de
tres días hábrles s¡guientes a la nolificación de este Acuerdo, remita su
acuse de recibo del mismo a esta Coord¡nación de fransDarencia v
a.ceso ¿ la lrfo¡mac ón PLb\ca -' -
SEXTO Publiquese la solicilud recibide y la respuesta dada en el
Portal dé Transpá.encia de este Sujeto Obligado, lal y como lo señala
el articulo 1 0 fracción 1 rnclso e) de le Ley de T¡ansparencia y Acceso
a la Información Pública del Eslado de Tabasco y 12 de los
L¡neamaenios Generales para el Cumplimiento de las Obligaciones de
Tra¡spareñcia de los Sujetos Obligados en el Esiado de Tabasco,
paf¿ os e'e.tos corespoldierles ----'-- --
SEPTIMO.- Notil¡quese conforme a lo señalado por el solicilanle
rcmltase cop/a de este acuerdo alTitular del Sujeto Obligado y en su
oportunidad, archivese el presenle asuñto como lotal y legalr¡enie
conclu¡do.-----------

Así lo aco¡dó, manda y fkma, el C. P A. Alfredo Ar¡stótelés Peralta
Alfany, Titular de la Coord¡nación de Transparencia y Acc€so a la
Información Pública del H. Ayuntañiqnto de Centro, fqbasco, po¡
y ante los Lic. Audomaro S-anlps-M€-rtinez Ramón yr
Artüro Sánchez Gómez. con odienes léqalmente actúa \

rL. A. Luis
1 
l'\

Artüro Sánchez Gómez, con qd¡enes légalmente actúa y dan fe,
la cludad de viltahermosa;/Cap¡tal /eiestado de Tababco, a

s de aggsto del Ftó dos m¡ldlez. c.\"!" ,\\ i:t {\" u

10 \0la lista de acuerdós óe 12 de ¿goÉto de


